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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-001 ACUERDO
N°57

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°57 de fecha 05 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar,
por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°1.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de
Concejo N°57 de fecha 05 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

 

  

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Extraordinaria
N°5 del Concejo Municipal de fecha 05 de Marzo de 2025.
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1 SECMU 2025 

 

 

ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION EXTRAORDINARIA N°5 

En Villa Alegre, a 05 de marzo de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 

VILCHES, con la asistencia de los concejales CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, JUSTO 

REBOLLEDO ARAYA, MARÍA IGNACIA GONZÁLEZ Y MARÍA TERESA PACHECO. 

MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 

 

El concejo acordó lo siguiente:  

Acuerdo Nº56: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad, adjudicar Licitación Pública ID:1738-5-LE25 "Auditoría Externa de 

Estados Financieros, Planificación y Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad 

de Villa Alegre, período 2021 - 2024", al oferente VILLALOBOS AUDITORES PERITOS Y 

CONSULTORES SPA RUT:76.548.105-8 por un monto total de $9.600.000 (nueve 

millones seiscientos mil pesos) IVA incluido en un plazo de 60 días. 

Acuerdo Nº57: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad, Modificación Presupuestaria Nª1 que indica: 

 

 

 

 

 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

    

 

 

Secretaria Municipal – Ministra de Fe 

I. Municipalidad de Villa Alegre 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-002 ACUERDO
N°67

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°67 de fecha 12 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar,
por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°2.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°67 de fecha 12 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:
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2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°10
del Concejo Municipal de fecha 12 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
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CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-003 ACUERDO
N°68

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°68 de fecha 12 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar,
por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°3.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°68 de fecha 12 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°10
del Concejo Municipal de fecha 12 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-004 ACUERDO
N°69

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°69 de fecha 12 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar,
por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°4.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°69 de fecha 12 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°10
del Concejo Municipal de fecha 12 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-005 ACUERDO
N°70

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°70 de fecha 12 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar,
por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°5.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°70 de fecha 12 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°10
del Concejo Municipal de fecha 12 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-006 ACUERDO
N°71

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°71 de fecha 12 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°6.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°71 de fecha 12 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:

 

2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°10
del Concejo Municipal de fecha 12 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA MP-007 ACUERDO
N°87

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Lo dispuesto en el D.L N°1.263 de 1975.
2. Lo indicado en resolución N°1050 de la Contraloría General de la República.
3. Decreto Alcaldicio N°2652 de fecha 31 Diciembre de 2024, que aprueba el

Presupuesto Municipal 2025 de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre y sus Servicios
Traspasados.

4. El Acuerdo de Concejo N°87 de fecha 26 de Marzo de 2025, el cual señala:  Déjese establecido
que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por unanimidad, Modificación Presupuestaria N°7.

5. El Decreto N°2572 de fecha 06 de Diciembre 2024, donde asume en calidad de Alcalde de
la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según causa ROL
136-2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6.  Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695/88, modificada por la Ley N°19130/92, he
resuelto dictar lo siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBESE, la siguiente modificación presupuestaria correspondiente al Acuerdo de Concejo
N°87 de fecha 26 de Marzo de 2025, en el Subtítulo e ítem que se indica:
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2.-TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el Acta de Acuerdos Sesión Ordinaria N°13
del Concejo Municipal de fecha 26 de Marzo de 2025.

 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A SECPLAN,TESORERIA, FINANZAS
MUNICIPALES Y ARCHÍVESE"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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